
Vallecillo, funcionario de Administración Local con habilitación

de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría-Intervención,

titular de la plaza de Secretario-Interventor del Ayuntamiento

de Canjayar (Almería), en virtud de Resolución de 28 de febrero

de 2003 de la Dirección General para la Administración Local

(BOE núm. 63, de 14 de marzo), así como la conformidad de

esta Corporación manifestada mediante Resolución de Alcaldía

de fecha 24 de marzo de 2003, con arreglo a lo establecido

en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,

sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-

rios de Administración local con habilitación de carácter nacio-

nal, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que

se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias

atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la Ley

22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de funcio-

narios de Administración Local con habilitación de carácter

nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto

139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002

de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de

la Consejería de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,

con efectos desde el día 27 de marzo de 2003, de don Carlos

Cobo Vallecillos, con DNI 25.553.928-P, actual Secretario-

Interventor de Canjayar (Almería), al puesto de trabajo de

Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez

(Jaén), durante el período de tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a

la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición

ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-

sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-

administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de

este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día

siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de con-

formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Director General, José

Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Fernando Rodríguez Acero, Interventor del
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz), con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por don Fernando Rodríguez

Acero, funcionario de Administración Local con habilitación de

carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, en virtud

de O.M. de 7 de marzo de 2003, del Ministerio de Administra-

ciones Públicas (BOE núm. 74, de 27 de marzo), para obtener

nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Interven-

ción del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz), así como

la conformidad de esta Corporación manifestada mediante

Resolución del Alcalde-Presidente de fecha 12 de marzo de

2003, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real

Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-

tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración

Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto

467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la

entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-

buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,

de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del

Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto

121/2003, de 9 de abril, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Fernando Rodríguez Acero, con

DNI 44.033.044, como Interventor, con carácter provisional,

del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a

la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición

ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-

sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-

administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de

este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día

siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de con-

formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Director General, José

Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Francisco Javier Raya García, Interventor del
Ayuntamiento de Brenes (Sevilla), con carácter provi-
sional.

Vista la petición formulada por don Francisco Javier Raya

García, funcionario de Administración Local con habilitación

de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, cate-

goría de entrada, en virtud de O.M. de 7 de marzo de 2003,

del Ministerio de Administraciónes Públicas (BOE núm. 74, de

27 de marzo), para obtener nombramiento provisional en el

puesto de trabajo de Interventor del Ayuntamiento Brenes

(Sevilla), así como la conformidad de esta Corporación mani-

festada mediante Resolución de la Alcaldesa-Presidenta de

fecha 12 de marzo de 2003, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre

provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de

Administración Local con habilitación de carácter nacional, y

en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se

asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-

tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la

Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo

11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por

Decreto 121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración

Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Francisco Javier Raya García, con

DNI 27.322.428, como Interventor, con carácter provisional,

del Ayuntamiento de Brenes (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a

la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición

ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-

sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-

administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de

este orden en el plazo de dos meses contados desde el día

siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de con-

formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Director General, José

Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña M.ª del Mar Mota Sánchez, Interventora del
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz), con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por doña María del Mar Mota

Sánchez, funcionaria de Administración Local con habilitación

de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, cate-

goría de Entrada, en virtud de O.M. de 7 de marzo de 2003

del Ministerio de Administraciones Públicas (BOE núm. 74, de

27 de marzo), para obtener nombramiento provisional en el

puesto de trabajo de Interventora del Ayuntamiento de Alcalá

de los Gazules (Cádiz), así como la conformidad de esta

Corporación manifestada mediante Decreto de Alcaldía de 24

de febrero de 2003, de acuerdo con lo establecido en el artículo

30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-

sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de

Administración Local con habilitación de carácter nacional, y

en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se

asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-

tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la

Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo

11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por

Decreto 121/2002, de 9 abril, por el que se establece la estruc-

tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración

Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María del Mar Mota Sánchez,

DNI 52.921.380-J, como Interventora, con carácter provisio-

nal, del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a

la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición

ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-

sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-

administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de

este orden en el plazo de dos meses contados desde el día

siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de con-

formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Director General, José

Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Pablo Zambrana Eliso, Interventor del Ayunta-
miento de Lepe (Huelva), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Pablo Zambrana Eliso,

funcionario de Administración Local con habilitación de carác-

ter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, en virtud de

O.M. de 7 de marzo de 2003 del Ministerio de Administraciones

Públicas (BOE núm. 74, de 27 de marzo), para obtener nom-

bramiento provisional en el puesto de trabajo de Interventor del

Ayuntamiento Lepe (Huelva), así como la conformidad de esta

Corporación manifestada mediante Decreto del Alcalde-

Presidente de fecha 12 de marzo de 2003, de acuerdo con lo

establecido en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de

29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados

a funcionarios de Administración Local con habilitación de

carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-

bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de

Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición

Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en

relación con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16

de mayo, modificado por Decreto 121/2001, de 9 de abril, por

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Pablo Zambrana Eliso, con DNI

77.535.160-K, como Interventor, con carácter provisional, del

Ayuntamiento de Lepe (Huelva). 

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a

la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición

ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-

sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-

administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de

este orden en el plazo de dos meses contados desde el día

siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de con-

formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Director General, José

Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña M.ª José Velasco Pérez, Interventor del Ayun-
tamiento de San Juan de Aznalfarache (Sevilla), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María José Velasco

Pérez, funcionario de Administración Local con habilitación de

carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, en virtud

de O.M. de 7 de marzo de 2003 del Ministerio de Administra-

ciones Públicas (BOE núm. 74, de 27 de marzo), para obtener

nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Interventora

del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache (Sevilla), así

como la conformidad de esta Corporación manifestada

mediante Decreto de Alcaldía núm. 150/2003, de 4 de febrero

de 2003, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del

Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de

puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración

Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto

467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la

entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-

buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,

de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del

Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto

121/2002, de 9 abril, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña M.ª José Velasco Pérez con DNI

52.561.845-Z, como Interventora, con carácter provisional, del

Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
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